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n Real orden de î 1 de' este mes ha comunicado a l Consejo 
e l Señor Don 'Eugenio de Llaguno la que con fecha de n del 
mismo se le p a s ó por e l Ministerio de Mar ina 3 y su tenor es 
como se sigue, 

„ Habiendo determinado el Rey, que los Capitanes Genera-
5, les de los Departamentos destinen en su respectiva comprehen-
55 sion un Br igadier , ó Capitán de N a v i o , que visite todos los 
5, Puertos de las Provincias ̂  y Subdelegaciones de Marina para 
5, recoger la Mar ine r í a prófuga y desertor a que hubiere en ellos^ 
55 atendiendo igualmente á remediar la ineficacia, ú otros abu-
55 sos que t a l vez puedan hallarse de parte de los Cabos y A l -
55 guaciles de las Mat r icu las , Prohombres 5 demás Gefes su-
55 balternos de los Gremios de mar , y siendo factible que en e l 
55 desempeño de esta importante Comisión encuentren dichos Ofi-
55 cíales algunas dificultades y tropiezos por parte de las Ju r i s -
55 dicciones mili tar y ordinaria: quiere S. M , que F . E , expida 
¿¿por e l Ministerio de su cargo órdenes circulares 5 y reserva-
5, das á los Presidentes , ó Regentes de las Audiencias y Chan-
^c i l l e r i as^ Corregidores , Alcaldes y demás Ministros p r i n c i -
5, pales de la Jurisdicción Real Ordinaria en las Provincias y 
55 Ciudades marí t imas ¿ para que no se opongan en manera algu-
„ na á las disposiciones que aquellos necesitaren tomar con su 
55 acuerdo 5 ó de sus Agentes subalternos , para per seguir, 
55 aprehender y depositar en las Cárceles 5 ú otros parages se-
5, guros á los desertores de Mar ina , haciendo á este fin las L e -
,5 vas que juzguen convenientes para su lógro , sino que antes 
55 bien 5 procediendo con la buena armonía que corresponde 5 para 
55 que se haga el Servicio del Rey, les f a c i l i t e n , según lo exi~ 
55 j a n las ocasiones 5 los auxilios que necesitaren para e l cum-
,5 pimiento de su encargo, á cuyo efecto h a r á n constar los Ofi~ 
55 dales nombrados la autenticidad de su Comisión con la orden 
„ del Capitán General de su Departamento.,, 

Publicada en e l Consejo esta Real Resolución , acordó su 
cumplimiento , y que á este fin se comunique á V , como lo 
hago de su ór den, par a que con la reserva correspondiente dis
ponga su observancia en la parte que le toca en esa Capital, 
y Pueblos de su Partido 5 y de quedar en executarlo me d a r á 
V, aviso para ponerlo en su superior noticia. 

Dios guarde á V . muchos años, M a d r i d 2? de A b r i l 
de 1^95. 




